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Sección tercera. adminiStración local

AYunTAMIEnTO DE OnTuR

AnunCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado	a	definitivo	el	acuerdo	plenario	inicial	aprobatorio	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	fiscal	regula-
dora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, cuyo texto íntegro se hace público, para su general 
conocimiento	y	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	70.2	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	
de las bases del Régimen Local. 

oRdenanza fiscal ReguladoRa del impuesto soBRe Vehículos de tRacción mecánica

Artículo 1.– Naturaleza y fundamento
De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	15.2	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	

por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	y	en	uso	de	las	facul-
tades	concedidas	por	el	artículo	96	de	la	citada	ley	en	orden	a	la	fijación	de	las	cuotas	tributarias	del	impuesto	
sobre	vehículos	de	tracción	mecánica,	se	establece	esta	Ordenanza	fiscal,	redactada	conforme	a	lo	dispuesto	en	
el	número	2	del	artículo	16	del	citado	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo.

Artículo	2.–	Hecho	imponible
1.– El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica grava la titularidad de los vehículos de esta naturale-

za, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.
2.–	Se	considera	vehículo	apto	para	la	circulación	el	que	hubiera	sido	matriculado	en	los	registros	públicos	

correspondientes y mientras no hayan causado baja en los mismos. A los efectos de este impuesto también se 
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrículas turísticas.

3.–	No	están	sujetos	a	este	impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo, puedan ser 

autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los 
de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea 
superior a 750 kilogramos.

Artículo	3.–	Sujeto	pasivo.
Son	sujetos	pasivos	de	este	impuesto	las	personas	físicas	o	jurídicas	y	las	entidades	a	que	se	refiere	el	artícu-

lo 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.
Artículo 4.– Tarifas.
1.	El	impuesto	se	exigirá	con	arreglo	al	cuadro	de	tarifas	mínimo	previsto	en	el	artículo	95.1	del	Real	De-

creto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	
Haciendas	Locales.

2.	Las	tarifas	contenidas	en	la	presente	Ordenanza	son	resultantes	de	la	aplicación	de	un	20	%	a	las	que	
existen en la Ordenanza derogada.

A)	Turismos:
De	menos	de	8	caballos	fiscales:	20,09	€.
De	8	hasta	11,99	caballos	fiscales:	54,07	€.
De	12	hasta	15,99	caballos	fiscales:	114,60	€	
De	16	hasta	19,99	caballos	fiscales:	142,75	€	
De	20	caballos	fiscales	en	adelante:	178,43	€	
B)	Autobuses:
De	menos	de	21	plazas:	132,70	€.
De	21	a	50	plazas:	189,01	€.
De	más	de	50	plazas:	236,41	€.
C)	Camiones:
De	menos	de	1.000	kg	de	carga	útil:	67,34	€.
De	1.000	a	2.999	kg	de	carga	útil:	132,70	€.
De	más	de	2.999	kg	a	9.999	kg	de	carga	útil:	189,01	€.
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De	más	de	9.999	kg	de	carga	útil:	236,27	€.
D)	Tractores:
De	menos	de	16	caballos	fiscales:	28,14	€.
De	16	a	25	caballos	fiscales:	44,23	€.
De	más	de	25	caballos	fiscales:	132,70	€.
E)	Remolques	y	semirremolques	arrastrados	por	vehículos	de	tracción	mecánica:
De	menos	de	1.000	kg	de	carga	útil:	28,14	€.
De	1.000	a	2.999	kg	de	carga	útil:	44,23	€.
De	más	de	2.999	kg	de	carga	útil:	132,70	€.
F)	Otros	vehículos:
Ciclomotores:	7,04	€.
Motocicletas	hasta	125	cc:	7,04	€.
Motocicletas	de	más	de	125	hasta	250	cc:	12,05	€.
Motocicletas	de	más	de	250	hasta	500	cc:	24,12	€.
Motocicletas	de	más	de	500	hasta	1.000	cc:	48,24	€.
Motocicletas	de	más	de	1.000	cc:	96,50	€.
4.	Para	los	siguientes	ejercicios	fiscales,	se	aplicará	la	cláusula	de	actualización	automática	al	IPC	anual	

sobre las tarifas establecidas.
5. A los efectos de este impuesto, el concepto de las diversas clases de vehículos relacionados en el cuadro 

de	tarifas	del	mismo,	será	el	recogido	en	el	Real	Decreto	2822/1998,	de	23	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	
el	Reglamento	General	de	Vehículos,	teniendo	en	cuenta,	además,	las	siguientes	reglas:

a) Las furgonetas mixtas o vehículos mixtos adaptables son automóviles especialmente dispuestos para 
el	transporte,	simultáneo	o	no,	de	mercancías	y	personas	hasta	un	máximo	de	9,	incluido	el	conductor,	y	en	
los que se pueden sustituir eventualmente la carga, parcial o totalmente, por personas mediante la adición de 
asientos.

Los	vehículos	mixtos	adaptables	tributarán	como	camiones	excepto	en	los	siguientes	supuestos:
1.–	Si	el	vehículo	se	destina	exclusivamente	al	transporte	de	viajeros	de	forma	permanente,	tributará	como	

turismo.
2.–	Si	el	vehículo	estuviese	habilitado	para	el	transporte	de	más	de	nueve	personas,	incluido	el	conductor,	

tributara como autobús.
3.–	Si	el	vehículo	se	destina	simultáneamente	al	transporte	de	carga	y	viajeros,	habrá	que	examinar	cuál	de	

los	dos	fines	predomina,	aportando	como	criterio	razonable	el	hecho	de	que	el	número	de	asientos	exceda	o	no	
de la mitad de los potencialmente posibles.

4.–	Si	el	vehículo	estuviera	autorizado	para	transportar	más	de	525	kg	de	carga	útil,	tributará	como	camión.
b) Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de este impuesto, de motocicletas y, por tanto, 

tributarán por su cilindrada.
c) Cuando se trate de vehículos articulados tributarán simultáneamente y por separado el automóvil, cons-

tituido por un vehículo de motor, y el remolque y semirremolque acoplado.
d) Las máquinas autopropulsadas o automotrices que puedan circular por las vías públicas sin ser transpor-

tadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los 
tractores, quedando comprendidos, entre estos, los tractocamiones y los tractores de obras y servicios. 

Artículo 5.– Período impositivo y devengo.
1.– El período impositivo coincide con el año natural, salvo en los supuestos de primera adquisición de los 

vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día siguiente en que se produzca dicha adquisición.
2.– El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.
3.– El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de primera 

adquisición	o	baja	definitiva	del	vehículo,	así	como	en	los	supuestos	de	baja	temporal	por	sustracción	o	robo	
del vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro Público corres-
pondiente.

4.– En el supuesto de transferencia, cambio de domicilio con transcendencia tributaria la cuota será irredu-
cible	y	el	obligado	al	pago	del	impuesto	será	quien	figure	como	titular	del	vehículo	en	el	permiso	de	circulación	
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el día primero de enero y en los casos de primera adquisición el día en que se produzca dicha adquisición.
Artículo 6.– Gestión de cobro.
1.– En el supuesto regulado en el apartado anterior la recaudación de las correspondientes cuotas se rea-

lizará	mediante	el	sistema	de	padrón	anual	en	el	que	figurarán	todos	los	vehículos	sujetos	al	impuesto	que	se	
hallen inscritos en el correspondiente Registro público a nombre de personas o entidades domiciliadas en este 
término municipal.

2.– El instrumento acreditativo del pago de las cuotas del impuesto viene dado por recibo acreditativo del 
pago	de	la	cuota	correspondiente	al	año	a	que	se	refiera,	el	cual	se	facilitará	en	el	momento	del	pago	por	el	
Ayuntamiento.

3.– El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el plazo de un mes para que los legítimos 
interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público 
se anunciará en el Boletín oficial de	la	Provincia	y	en	el	tablón	de	edictos	y	producirá	los	efectos	de	notifica-
ción de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

4.– En la recaudación y liquidación de este impuesto, así como su régimen sancionador se aplicará lo dis-
puesto en la Ley General Tributaria, demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

5.– Por ser un impuesto de carácter obligatorio regirá, en lo no previsto en esta Ordenanza, lo establecido 
en	los	artículos	92	a	99	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

Artículo	7.–	Gestión	del	impuesto:	Altas,	transferencias,	reformas,cambios	de	domicilio	y	bajas.
Artículo 7.1.– Altas.
1.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	98	y	99.1	del	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	

las	Haciendas	Locales,	quienes	soliciten	la	matriculación	de	un	vehículo	deberán	presentar	al	propio	tiempo	en	
la	Jefatura	Provincial	de	Tráfico,	una	copia	de	la	liquidación	que	acredite	el	pago	del	impuesto,	o	en	su	caso,	el	
documento	que	justifique	la	exención.

2. Para los vehículos ya matriculados, el pago de las cuotas anuales del impuesto, se realizará mediante 
recibo durante el plazo que se establezca al efecto.

Artículo 7.2.– Reforma, transferencia, baja o cambio de domicilio.
1.	De	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	el	artículo	99.2	del	 texto	 refundido	de	 la	Ley	reguladora	de	 las	

Haciendas	Locales,	 en	 la	 redacción	dada	al	mismo	por	 la	Ley	36/2006,	de	29	de	noviembre,	 las	 Jefaturas	
Provinciales	de	Tráfico	no	tramitarán	el	cambio	de	titularidad	administrativa	de	un	vehículo	en	tanto	su	titular	
registral no haya acreditado el pago del impuesto correspondiente al período impositivo del año anterior a 
aquel en que se realiza el trámite.

2. En la tramitación de los expedientes señalados en el apartado anterior, así como en los de reforma de los 
vehículos,	siempre	que	altere	su	clasificación	a	efectos	de	este	impuesto,	cambio	de	domicilio	que	conste	en	
el permiso de circulación del vehículo, o baja de dichos vehículos, deberá presentarse la oportuna declaración 
en relación al impuesto sobre vehículos de tracción mecánica que surtirá sus efectos al ejercicio siguiente en 
que se produzca.

Artículo	7.3.–	Sustracciones	de	vehículos.
En	caso	de	sustracción	de	vehículos,	previa	solicitud	y	justificación	documental,	podrá	concederse	la	baja	

temporal en el impuesto con efectos desde el ejercicio siguiente a la sustracción, prorrateándose la cuota del 
ejercicio de la sustracción por trimestres naturales.

La recuperación del vehículo motivará a que se reanude la obligación de contribuir desde dicha recuperación.
Artículo 7.4.– Baja por renuncia.
Los vehículos que se encuentren depositados en dependencias municipales, habiendo existido expresa re-

nuncia, de los titulares correspondientes, a favor de la Corporación, causarán baja en el padrón del impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica, una vez adoptada resolución aceptando dicha renuncia, a partir del 
ejercicio siguiente al de la fecha en que conste fehacientemente que dichos vehículos tuvieron su entrada en 
dependencias municipales con aplicación del prorrateo señalado en el artículo anterior.

En ningún caso será aplicable el presente artículo cuando los vehículos se hallaren implicados en hechos de 
tráfico	sometidos	a	procedimientos	judiciales.
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Artículo	8.–	Exenciones	y	bonificaciones.
1.–	Estarán	exentos	del	impuesto:
a)	Los	vehículos	oficiales	del	Estado,	comunidades	autónomas	y	entidades	locales	adscritos	a	la	defensa	

nacional o a la seguridad ciudadana.
b)	Los	vehículos	de	representaciones	diplomáticas,	oficinas	consulares,	agentes	diplomáticos	y	funciona-

rios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente 
identificados	y	a	condición	de	reciprocidad	en	su	extensión	y	grado.	Asimismo,	los	vehículos	de	los	organis-
mos	internacionales	con	sede	u	oficina	en	España	y	de	sus	funcionarios	o	miembros	con	estatuto	diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios internacionales.
d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de 

heridos o enfermos.
e)	Los	vehículos	para	personas	de	movilidad	reducida	a	que	se	refiere	el	apartado	A)	del	anexo	II	del	Regla-

mento	General	de	Vehículos,	aprobado	por	el	Real	Decreto	2822/1998,	de	23	de	diciembre.	Asimismo,	están	
exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará 
en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad 
como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos bene-
ficiarios	de	ellas	por	más	de	un	vehículo	simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta 
condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte público 
urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de cartilla de inspección agrícola.
2.– En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el in-

teresado	deberá	aportar	el	certificado	de	la	minusvalía	emitido	por	el	órgano	competente	y	justificar	el	destino	
del vehículo ante el Ayuntamiento.

Las	exenciones	a	que	se	refiere	los	apartados	e)	y	g),	surtirán	efectos	en	el	siguiente	devengo	al	de	su	so-
licitud, excepto en los casos de primera matriculación del vehículo, altas por rehabilitación y altas tras baja 
temporal, cuyos efectos serán en el primer devengo.

3.–	Los	documentos	que	deberán	acompañar	a	la	solicitud	para	poder	beneficiarse	de	las	exenciones	roga-
das	serán	los	siguientes:

–	Fotocopia	del	permiso	de	circulación	en	el	caso	que	el	vehículo	ya	figure	matriculado.
–	Fotocopia	del	certificado	de	características	técnicas.
En	el	caso	de	la	exención	prevista	en	el	apartado	e):
–	Fotocopia	del	DNI/NIE.
–	Certificado	de	minusvalía	emitido	por	el	órgano	competente.
– Declaración de no ser titular de otro vehículo que tenga concedida esta exención, y en la que se haga 

constar que el vehículo es para uso exclusivo del discapacitado.
– Declaración jurada de uso exclusivo del vehículo.
En	el	caso	de	la	exención	prevista	en	el	apartado	g):
–	Fotocopia	del	DNI/NIE/CIF.
–	Fotocopia	del	certificado	de	características	técnicas.
–	Fotocopia	del	permiso	de	circulación	en	el	caso	que	el	vehículo	ya	figure	matriculado.
–	Fotocopia	de	 la	cartilla	de	 inspección	agrícola	expedida	a	nombre	de	quien	deba	figurar	como	sujeto	

pasivo.
4.– Con carácter general, el efecto de la concesión de exención comienza a partir del ejercicio siguiente a 

la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.
Artículo	9.–	Infracciones	y	sanciones.
En	todo	lo	relativo	a	la	calificación	de	infracciones	tributarias,	así	como	de	las	sanciones	que	a	las	mismas	

corresponden en cada caso, se estará en lo dispuesto en el artículo 181 y siguientes de la Ley General Tributaria 
y demás disposiciones complementarias y concordantes existentes que puedan dictarse en la materia.
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Disposiciones aDicionales

Primera.– Las referencias a los permisos de circulación contenidos en la presente Ordenanza, se entien-
den referidas a las licencias de circulación en el caso de ciclomotores a partir de la entrada en vigor del RD 
2822/1998,	de	23	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Vehículos.

Segunda.–	Las	modificaciones	producidas	por	la	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	o	cualquier	otra	
norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de esta Ordenanza.

Disposición transitoria

Los vehículos que resultando exentos del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica con anterioridad a 
la	entrada	en	vigor	de	la	Ley	51/2002,	de	27	de	diciembre,	por	aplicación	de	la	anterior	redacción	del	artículo	
94.1.	d)	de	la	Ley	39/1988,	de	28	de	diciembre,	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	y	no	cumplan	los	requi-
sitos	fijados	para	la	exención	en	la	nueva	redacción	dada	a	dicho	precepto	por	la	Ley	51/2002,	continuarán	
teniendo derecho a la aplicación de la exención prevista en la redacción anterior del citado precepto, en tanto 
el	vehículo	mantenga	los	requisitos	fijados	en	aquélla	para	tal	exención.

Disposición final

La	presente	Ordenanza	fiscal	aprobada	por	el	Pleno	del	Ayuntamiento	se	Ontur	en	sesión	extraordinaria	
celebrada el 12 de noviembre de 2015, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín 
oficial de	la	provincia	de	Albacete,	permaneciendo	en	vigor	hasta	su	modificación	o	derogación.
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